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FONSO CABRERA VALAS-- mil goyvecientos ocnentacy = 

QUEZ “siote , ante mí el Notario - 

-5/.95.000,00 “Noveno de este cantón Doctor 
  

  

6% 72 (ep. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI O, > 
  

comparecen: - por una parte, 
  

el señor inceniero FERNANDO 
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CABRERA VELASQUIZ , de esta-” 
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do civil Casado  » POr Sus 
  

propios derechos ; y , por otra , el señor Licenciado 
  

ALFONSO JAVIZR CABRERA VELASQUEZ , de estado civil - 
  

soltero » por sus propios derechos v“- Los comparecienp : -n l   

tes son de Nacionalidad “cuatoriana , mayores de edad, 
  > 

domiciliados en este Cantón , a quienes conozco de que 
  

AN doy fé ; y me presentan para que eleve a Escritura Pú- 23,1) y Pp   

¿ica Aa siguiente de CESION DE PARTICIPACIONES que 
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Vo hacer constar una de cesión de participaciones 
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1, TRISMVMERAs:- Comparecen al otorsamiento de la - 
  

presente Escritura , por una parte el señor Ingeniero 
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| al FERNANDO CABRERA YULASQUEZ £ en calidad de CIDENTE 57 

., Por otra en calidad de CESIONARIO ¿A señor Lizenciado 

Sl  ALFOYSC JAVIER CABRERA VELASQUEZ 4 SEGUNDA .- 
  

ANTUCEDENTES .«-a) Mediante Escritura Pública de diecisle- ¿e A 

  

  

  

te de Abril de mil novecientos ochenta y seis J inscrita 
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6 e el Registro Mercantil el veinte y siete de Mayo de 

. / o mil novecientos ochenta y siéte se constituyó legal+ 

z 10 mente CONLARES C. LTDA. 4 son un capital social de DOY 

, 11 CIENTOS MIL SUIRES / representa do pur doscientas pertd- 

19 cipaciones sociales por valor de un mil sucres cada una, 

2 : 13 correspondiende noventa y cinco de ellas al gocio señd 

. % Ingeniero LUIS FERNANDO CABRIRA VULASQUEZ Ym Le Jun? 

| ¡1 E Beneral de »ocios autorizó la cesión que se hace pc 

, 16 ” este instrumento , conforme se acredita con la copia 

24 ñ del ¿ta de Junta veneral que se agrega como habilitar 

, te yA TERCER 4.- Con los antecedentes señalados, 

  

el señor Ingeniero LUIS FERNANDO. CABRERA VELASQUEZ ce- 
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de y traspasa a perpetuidad en favor del señor ALFONSO 
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JAVIZ TR_CABTERA VELASQUEZ -sus noventa y cinco partici- 
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ra paciones sociales de la Compañía CONLARES C. LTDA Y   
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23 | vor el precio total de NOVENTA Y CINCO MIL SUCRES £ pa 
  

gaderos de contado a la firma del presente instrumenta 
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7 25 CUARTA. - Los zastos que Ocasione la Celebración 

26 de la ¡resente 2scritura y su inscripción en el ReZis- 

27 tro Mercantil , serán de cuenta del Cesionario /. Us 
      ted señor votario agregará las denás cláusulas de esti 28 egs 
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2 HASTA AQUI LA VINUTA , la misma 

3 que se halla firmada por el señor “octor GUSTAVO - 

4 SOUTEZ MM. Abogado y con “atrícula Profesional número 

5 mil trescientos cuuronta y ocho del Colegio de sboga- 

6 dos de «uito /- Para el otorgamiento de la preseo.:* 

7 RBscritura , se observaron los preceptos legales del 

6 caso 5 y leída que les fué a los—ecomparectentes-, - 

| por mí el Notario , en unidad de avto , se ratifican 
jo Y firman conmigo el Notario , de todo lo cual doy tel, 
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COPIA CERTIFICADA: > 010763 

¿“BETA DE LA sunra ener EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE CI1OS DE 
"CONLARES C,LTDAS'"'; REALIZADA EL 22 DE JULIO DE 1.987; 

En La Cludad de Quito en el local soclal de La Compañía, ubicado 
en la calle Vintimilla N*910 y Juan León Méra, hoy, velntidos de 
julio de mil novecientos ochenta y ¿León ye las diez de la mañana, 
los sacdlos señores Ing. Fernando Cab a Velásquezy/ Lauro Larreáte- 
gul Saavedra/y Gustavo Gomez Moral/“acogléndose a la facultad con- 
cedida por el Art, 280 de La Ley de Compañías, se constituyen en - 
Junta Ceneral Extraordinaria Universal de Soclos, con el objeto de 
conocer y resolver respecto de la sol1cJtud de cesión de particlpa- 
ciones del socio Ing. Fernando Cabrera Se Instala La Juñta bajo la 
Pres-Identéia/del señor ing. Fernando Cabrera Veláísquezs Presidente 
de La Compañía, actuando como Secretario Ad-hoc el señor Jorge Pa- 
redes Melo/ Acto seguido solicita Ta palabra el señor Ing. Fernando 
Cabrera Velísquez y manifiesta que siendo necesario que se dedique 
a otras actividades no compatibles con las del objeto soclal de La 
Compañfa, a las cuales no podría definitivamente atender, solicita 
se le autorice al ceder sus noventa y cinco participaciones socia- o 
les en favor del señor Alfonso Javler Cabrera Velásquez; y, en razóon 
de la cesión de participaciones que se harfa y la imposibilidad de 
atnder el que hacer de La Compañía, presenta su renuncia irrevocab+e 
al cargo de Presidente de La Compañías” Luego de la consulta respec- 
tiva entre los socios, aceptando el trámite propuesto y el tratamien- 
to de estos dos,asuntos, resuelve por unanimidad sutorizar-la cesión 

en La Compañía, en favor del señor Alfonso Javler Cabyera Velásquez; 
y aceptar la renuncia irrevocable presentada por el geñor ing. Fer- 
nando Cabrera al cargo de Presidente de La Compañla/- No Iistlendo 
ottro punto a tratarse, se concede un receso para la redacción del 
acta respectiva, transcurrido este, se reinstala La Junfa, se da lec- ; 
tura al acta, la misma que se aprueba en forma unánimes- Termina La 
Junta siendo las once de la mañana, firmando para constancia todos 
los socios edi señor Sécratarlo Ad=-Hoc/- f) 176 Fer- 

pd 

de las noventa y cinco participaciones que el socio” os Cabrera” tlene.' 

  

residentes f) Lauro L nando Cabrera Velásquez. afreátegui S f), 
f) Jorge Paredes Melo./ Dr. Gustavo Gómez Moral ecretario Ad- Hoc”. 

£ ? 

Es fiel copia del original que consta del libro de Actas de“Junta 
General de Socios de " E al cual me remitviré en 

    

   
caso necesario.- Qui .987.- Certificos 
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SECRETARIO AD-HOC. 

    

  

qe 

El 
LES 

y 

2
 

4 
q 
; 

cd : 

j 
4 

y 

i 

pd 
a 

? 

Y Ln? 

e 
de 

A   
E 
g
a
p
 

 



  
  

  

  
e 0658132) | 
“ RUMERO SECUENCIAL 

          
          

    

mm 

== NOMBRE O RAZON SOCIAL > 

120 7 MARDI. Y 
e. .. Ia . 

HA AAA AAA POR CONCEPTO DE TT > 
ar MT NDATIUTOTPOA Tra ey TO? PO: 5 e 259,00 

  

A
L
Í
)
 

U
I
)
 

  

” 

    
      

di. 

      
en fe de ello confiero 

Se otorgó mte mi , 

A 13 sellcda en 

* sta JUTNTA SOPIA CERTIFICADA , firmada y selleda e 

es PAS 
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y cuatro de abril de mil novecientos o2nen- 
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RAZON : Con fecha veinte y siete de enero de mil Peto 
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ciones al margen de la matríz , de la Cáónstitución de la 

compañia CONLARES Cía. Ltda. , de fecha diecisiete de a- 

bril de mil novecientos ochenta y ss 

  

DOCTOR GUSTAVO: FLORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO 
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